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Atención Especializada e Integrada para las Mujeres en Honduras 
 
 
 

Honduras tiene insuficiente cobertura de la atención especializada e integrada para las 
mujeres, específicamente para atender y prevenir la Violencia Contra las Mujeres (VCM), 
atender su Salud Sexual y Reproductiva (SSR) e incrementar su Participación Laboral (PL). 
Actualmente, sólo existe atención integrada para la VCM con limitada cobertura y sin 
servicios complementarios para otras problemáticas: el país cuenta con dos modelos de 
atención, Centro de Atención y Protección de los Derechos de las Mujeres (CAPRODEM) y  
el Modelo de Atención Integral Especializado (MAI-E).  
 
El CAPRODEM es una iniciativa estatal con la participación de la sociedad civil que 
funciona en Comayaguëla, Tegucigalpa desde 2014 e implementa acciones coordinadas 
para asistir y asesorar a mujeres sobrevivientes de violencia. En el proceso de ampliación 
de la respuesta integrada a la VCM, CAPRODEM se expande y se integrará a CM, 
manteniendo el enfoque de colaboración interinstitucional y utilizando recursos humanos y 
técnicos desarrollados. Cuenta con la colaboración de la Secretaría de Salud (SESAL), el 
Poder Judicial, el Ministerio Público, la Policía Nacional/Secretaría de Seguridad, el 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH), la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), y otras organizaciones no gubernamentales.  
 
Desde 2009 se viene trabajando en la implementación del MAI-E, que ofrece servicios a 
víctimas de violencia doméstica y sexual en los Centros Integrados de Atención bajo la 
responsabilidad del Ministerio Público con la participación de la Corte Suprema de Justicia, 
Secretaría de Seguridad y Secretaría de Salud para brindar a las víctimas servicios de 
asistencia técnica jurídica, social, psicológica y médica-forense. Este modelo está 
funcionando en las ciudades de La Ceiba,  San Pedro Sula y Tegucigalpa.  
 
El Gobierno de Honduras (GoH) ha expresado interés en implementar el Programa Ciudad 
Mujer (CM). CM integra, en un mismo espacio físico (Centro Ciudad Mujer -CCM), con la 
participación de 13 instituciones públicas que prestan servicios especializados para la VCM, 
la SSR, y la PL, que atenderán estas problemáticas: 

i. Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS)  (incluye su programa de Banca 
Solidaria) 

ii. Secretaría de Salud (SESAL) 
iii. Secretaría de Desarrollo Económico (SDE) 
iv. Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (STSS) 
v. Secretaría de Educación (SEDUC) 
vi. Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) 
vii. Secretaría de Seguridad – Policía Nacional –PN 
viii. Instituto Nacional de la Mujer -INAM 
ix. Instituto Nacional de Formación Profesional –INFOP 
x. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola –BANADESA 
xi. Registro Nacional de Personas –RNP 
xii. Universidad Nacional Autónoma de Honduras –UNAH/Consultoría Jurídico Gratuito 

–CJG 
xiii. Ministerio Público –MP/ Fiscalía Especial de la Mujer –FEM y MP/ Dirección General 

de Medicina Forense -MF 
 
El programa CM tiene como finalidad contribuir a que se garantice el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las mujeres hondureñas en las áreas de salud sexual y reproductiva, 
autonomía económica, atención a la violencia contra las mujeres, prevención y atención de 
embarazo en adolescentes, educación colectiva y otras afines, mediante una red de 
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servicios ofrecidos de manera integral por las instituciones públicas competentes, bajo un 
mismo techo. Sus objetivos son los siguientes: 

i. Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres y la 
atención a las mujeres que sufren violencia, evitando la re-victimización de las 
mujeres afectadas. 

ii. Fortalecer y promover la autonomía económica de las mujeres a través de su 
participación en el mercado laboral e iniciativas productivas.  

iii. Facilitar la atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud 
sexual y reproductiva. 

iv. Fortalecer las acciones de prevención y atención de embarazo en adolescentes. 
v. Brindar servicios de atención infantil, que contribuyan a que las mujeres que asistan 

a los CCM hagan una mejor utilización de los servicios brindados. 
vi. Promover el empoderamiento de las mujeres en sus derechos económicos, sociales 

y civiles. 
 


